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Palacio Legislativo de Donceles a 15 de octubre de 2025. 

Asunto: Convocatoria  7.ª  Reunión Ordinaria. 
 
 
 
DIP. INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
UNIDADES HABITACIONALES Y RÉGIMEN CONDOMINAL  
CONGRESO CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
PRESENTE.  
 
Estimados Diputados y Diputadas integrantes de la Comisión por medio de la 

presente se les envía un cordial saludo y en términos de lo dispuesto por los 

artículos 187,191, 193, 211, 212 y 220 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México se convoca a la Séptima Reunión Ordinaria de la Comisión de 

Unidades Habitacionales y Régimen Condominal, la cual se realizará el día      

20 de octubre del presente año a las 15:00 horas en modalidad a distancia 

mediante la plataforma “B” del Congreso. 

 
Se anexa orden del día y sin otro particular quedamos a sus órdenes. 
 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

 
DIP. OMAR ALEJANDRO GARCIA LORIA              DIP. LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES 

PRESIDENTE, COMISIÓN DE UNIDADES                                     SECRETARIA, COMISIÓN DE UNIDADES 
HABITACIONALES Y RÉGIMEN CONDOMINAL.                          HABITACIONALES Y RÉGIMEN CONDOMINAL. 
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ORDEN DEL DÍA 

SÉPTIMA REUNIÓN ORDINARIA  

COMISIÓN DE UNIDADES HABITACIONALES 

 Y RÉGIMEN CONDOMINAL 

 

20 DE OCTUBRE DE 2025 15:00 HORAS  

MODALIDAD A DISTANCIA (VÍA PLATAFORMA B) 

 

 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. 

 

2.  Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 

 

3.  Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la reunión anterior: 

 

ACTA Y VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA COMISIÓN DE UNIDADES 

HABITACIONALES Y RÉGIMEN CONDOMINAL DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, RELATIVA A LA SEXTA 

REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN, EFECTUADA EL 17 DE 

SEPTIEMBRE DE 2025. 

 

4. Presentación ejecutiva y en su caso, aprobación del:  

 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL SEGUNDO AÑO LEGISLATIVO. 

 

 

5.  Asuntos Generales. 

 

 

6.  Clausura 



 

 

 

 

 

 

ACTA DE LA COMISIÓN DE UNIDADES HABITACIONALES Y RÉGIMEN 

CONDOMINAL, CORRESPONDIENTE A LA SEXTA REUNIÓN ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN, EFECTUADA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

 

Presidencia a cargo del diputado: Omar Alejandro García Loria 

Vicepresidencia a cargo del diputado: Luis Alberto Chávez García 

Secretaría a cargo de la diputada: Lizzette Salgado Viramontes  

Hora de inicio:  10:06     Hora de término: 10:12  

Asistencia: 5 diputados (as)     

 

Siendo las 10:06 horas del día 17 de septiembre de 2025 en Modalidad a Distancia, se 

reunieron los legisladores integrantes de la Comisión de Unidades Habitacionales y 

Régimen Condominal, de conformidad con la convocatoria de fecha 11 de septiembre de 

2025, para el desahogo del siguiente Orden del Día: 

 

1.- Registro de asistencia y verificación de quórum. 

Se dio cuenta del registro de lista de asistencia, encontrándose presentes los C. Diputados: 

 

Omar Alejandro García Loria (presidente); Lizzette Salgado Viramontes (secretaria); Leticia 

Haro Jiménez (integrante); Víctor Hugo Romo De Vivar Guerra (integrante); Israel Moreno 

Rivera (integrante). 

 

En virtud de contarse con el quórum reglamentario, el Presidente de la Comisión, diputado 

Omar Alejandro García Loria, declaró iniciada la reunión. 

 

2.- Lectura, discusión y aprobación del Orden del Día.  

Como punto número dos, el diputado presidente, sometió a la consideración de los 

diputados el Orden del Día, mismo que resulta aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

 



 

 

 

 

 

 

3.- Lectura, discusión y aprobación del acta y a versión estenográfica de la reunión 

anterior. 

Como punto número tres, el diputado presidente, sometió a la consideración de los 

diputados la dispensa de la lectura y la aprobación de las mismas en un solo acto, mismo 

que resultó aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

4.- Presentación y aprobación del Informe de actividades de la Comisión 

El diputado presidente, presentó el informe de actividades de la Comisión, correspondiente 

del segundo semestre del primer año legislativo 2024-2025, el cual se envió con antelación 

por medios electrónicos a los diputados; y al no haber participación de los diputados 

integrantes de la Comisión respecto al citado informe, se puso a consideración la dispensa 

de la lectura y la aprobación en un solo acto en forma económica, mismo que resultó 

aprobado por unanimidad de los presentes y; posteriormente se dio paso al siguiente punto 

en el orden del día. 

 

5.- Asuntos Generales y Clausura de la Sesión 

A continuación, agotado el Orden del Día y siendo las 10:12 horas del día 17 de septiembre 

de 2025, el presidente de la Comisión, diputado Omar Alejandro García Loria, dio por 

clausurada la Sexta Reunión Ordinaria. 

 



 

 

ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 

 
Comisión de Unidades Habitacionales y Régimen Condominal 

Reunión de trabajo 

 
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

 
 
Sesión virtual   17 de septiembre de 2025 

 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO OMAR ALEJANDRO GARCÍA LORIA.- Muy 

buenos días, compañeros y compañeras y a todos los que nos ven a través de las 

diferentes plataformas del Canal del Congreso, sean bienvenidos a esta sexta 

reunión ordinaria de la Comisión de Unidades Habitacionales y Régimen 

Condominal. 

Esta Presidencia informa que la convocatoria para esta reunión se fundamenta en 

los artículos 67, 68, 75 y 77 de la Ley Orgánica, y 187, 189, 190, 191, 192, 193, 211, 

212, 217, 219, 220, 224 y 225 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad 

de México. 

Proceda la Secretaría a pasar lista de asistencia, a fin de verificar que exista el 

quórum legal requerido para la celebración de esta reunión. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES.- Por 

instrucciones de la Presidencia, se procederá a pasar lista de asistencia. 

Diputado Omar Alejandro García Loria: presente 

Diputado Luis Alberto Chávez García: 

Diputada Lizzette Salgado, la de la voz: presente 

Diputada Cecilia Vadillo: 

Diputado Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra: 

Diputado Israel Moreno Rivera: presente 

Diputada Leticia Haro Jiménez: presente 
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¿Falta alguna diputada o diputado de pasar asistencia? 

Diputado Presidente, hay 4 diputadas y diputados. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Secretaria. 

En consecuencia, siendo las 10 horas con 6 minutos del 17 de septiembre del 2025, 

se declara abierta la sexta reunión ordinaria de la Comisión de Unidades 

Habitacionales y Régimen Condominal. 

Continuando, de acuerdo al siguiente punto, le pido a la Secretaría dar lectura al 

orden del día de esta reunión. 

LA C.  SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se dará lectura al orden 

del día. 

Orden del día, sexta reunión ordinaria, Comisión de Unidades Habitacionales y 

Régimen Condominal, 17 de septiembre de 2025, 10:00 horas, modalidad a 

distancia, vía Plataforma B: 

1.- Registro de asistencia y declaración de quórum. 

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 

3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la reunión anterior, acta 

y versión estenográfica de la Comisión de Unidades Habitacionales y Régimen 

Condominal del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, relativa a la quinta 

sesión ordinaria de la Comisión efectuada el 28 de mayo de 2025. 

4.- Presentación y en su caso aprobación del segundo informe de actividades de la 

Comisión de Unidades Habitacionales y Régimen Condominal correspondiente al 

primer año legislativo 2024-2025. 

5.- Asuntos generales. 

6.- Clausura. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias. Consulte la Secretaría si es de aprobarse, en 

votación económica, el orden del día de esta reunión. 
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LA C. SECRETARIA.- Pido se dé la integración del diputado Víctor Hugo Romo de 

Vivar, por favor. Bienvenido, diputado. 

Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los integrantes de la 

Comisión si es de aprobarse, en votación económica, el orden del día, favor de 

manifestarlo levantando la mano. 

¿Existe alguien en contra? 

Abstenciones. 

Diputado Presidente, se aprueba el orden del día. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias. El siguiente punto del orden del día tiene que ver 

con la lectura, discusión y en su caso aprobación del acta y de la versión 

estenográfica de la reunión anterior. Toda vez que fue enviada con antelación por 

medios electrónicos a las diputadas y a los diputados integrantes de la Comisión, 

solicito a la Secretaría someta en votación económica la dispensa de la lectura y la 

aprobación de las mismas en un solo acto. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se somete en votación 

económica la dispensa de la lectura y la aprobación del acta y la versión 

estenográfica de la sesión anterior en un solo acto, favor de manifestarlo levantando 

la mano. 

Diputado Presidente, se aprueba el acta y la versión estenográfica de la sesión 

anterior. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias. El siguiente punto del orden del día es la 

presentación y en su caso aprobación del informe de actividades de la Comisión 

correspondiente al segundo semestre del primer año legislativo 2024-2025. Toda 

vez que fue enviado con antelación por medios electrónicos a las diputadas y a los 

diputados integrantes de la Comisión, haré los siguientes comentarios generales. 

Esta Comisión ha demostrado que se está realizando un trabajo serio e integral para 

redignificar la vida en las unidades habitacionales y que cada paso que damos tiene 

relevancia e impacto para mejorar la vida de toda la ciudadanía. 
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Celebro y reconozco la voluntad y participación de cada uno de los diputados y las 

diputadas que integran esta Comisión, porque estos resultados son prueba plena 

de las fuerzas políticas en el Congreso para mejorar el régimen condominal en la 

Ciudad de México. 

El presente informe, que hemos alcanzado los resultados que nos propusimos este 

primer año, es decir, tener un diagnóstico integral sobre el estatus de las unidades 

habitacionales para crear una nueva ley en la materia. 

Por último, en los próximos días y mediante el Secretario Técnico de esta Comisión, 

enviaré la propuesta del plan de trabajo para este segundo año legislativo, el cual 

tiene el calendario de actividades para dar continuidad a los trabajos, por lo que 

cada una de sus aportaciones será valiosa e indispensable. 

Una vez dicho lo anterior, ¿algún diputado o diputada quiere comentar este punto? 

Si no hay más participaciones, le solicitaría a la Secretaría, con la aprobación de 

esta Comisión, dispensar la lectura del informe de actividades y proceder a su 

votación de forma económica. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se somete en votación 

económica la dispensa de la lectura y en su caso aprobación en un solo acto del 

informe de actividades de la Comisión, correspondiente al segundo semestre del 

primer año legislativo 2024-2025, favor de manifestarlo levantando la mano. 

Diputado Presidente, se aprueba el informe de actividades antes referido. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Secretaria. Continuemos con el siguiente punto del 

orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Pasando al último punto del orden del día, damos pie a los 

asuntos generales. ¿Existe alguna diputada o diputado que desee hacer uso de la 

voz? 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Secretaria. 
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Agotados los asuntos enlistados en el orden del día, se clausura la sexta reunión 

ordinaria de la Comisión de Unidades Habitacionales y Régimen Condominal, 

siendo las 10 horas con 12 minutos del día 17 de septiembre del 2025. 

Agradeciendo su participación a cada uno de ustedes, saludo y que tengan muy 

buen día. Nos vemos mañana. 

 

  

 

 

 

 



Gante No. 15, 2do. piso, oficina 202.  
Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06010. Ciudad de México.

com.unidadeshabitacionales@congresocdmx.gob.mx 
5551301900 ext 3271
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PRESENTACIÓN, FUNDAMENTO LEGAL Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE
UNIDADES HABITACIONALES Y RÉGIMEN CONDOMINAL PARA EL SEGUNDO AÑO
DE TRABAJO LEGSILATIVO.

Las unidades habitacionales en la Ciudad de México son conjuntos de viviendas que nacen
en el siglo XX como respuesta a la clase trabajadora de aquella época. Este tipo de
vivienda con el paso del tiempo ha ido evolucionando pero su visión colectiva y comunitaria
es la que las distingue hasta nuestros días. 

La III legislatura del Congreso de la Ciudad de México reconoce su importancia tanto
histórica, como cultural y social por ello para la presente legislatura se ha tomado la
decisión por parte de la Junta de Coordinación Política de crear una comisión específica
que atienda los diferentes retos a los que se enfrentan tales como el deterioro de su
infraestructura puesto que muchas de estas unidades fueron construidas hace más de
medio siglo, la demanda de servicios públicos de calidad por parte de la población que
radica en estos inmuebles, así como coadyuvar y mejorar el marco jurídico que regula las
relaciones entre condóminos y autoridades.

La Comisión tiene como fundamento lo establecido en los artículos 29 de la Constitución
Política de la Ciudad de México; 67, 70, 71, 72, 74, y 75 de la Ley Orgánica del Congreso
de la Ciudad de México; 2 fracción VI, 187, 188, 189, 192, y 193 del Reglamento del
Congreso de la Ciudad de México; así como, el Acuerdo
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024 de la Junta de Coordinación Política del Congreso de
la Ciudad de México, relativo a la Integración de las Comisiones Ordinarias y Comités del
Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura.

En esta tesitura de ideas, la Comisión de Unidades Habitacionales y Régimen Condominal
encuentra su origen así como su carácter de una comisión de análisis y dictamen; por tanto,
tiene las funciones de análisis, dictaminación, información, control, evaluación; de tal
manera que una de sus tareas fundamentales será la de: atender o resolver los asuntos
turnados a la misma en los términos de la Ley Orgánica y el Reglamento, ambos del
Congreso de la Ciudad de México y demás ordenamientos
aplicables.
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Tareas específicas de la Comisión de Unidades Habitacionales y Régimen Condominal
(Artículo 72 Ley Orgánica Congreso de la Ciudad de México): 

Artículo 72. Las Comisiones ordinarias, tienen a su cargo tareas de análisis, dictamen,
de información y de control evaluatorio, se integrarán e instalarán durante las tres
primeras sesiones del año en que se inicie la legislatura. Las Comisiones ordinarias
desarrollarán las tareas específicas siguientes:

I. Dictaminar, atender o resolver las iniciativas, proyectos y proposiciones turnadas a las
mismas en los términos de esta ley, el reglamento y demás ordenamientos aplicables;

II. Elaborar su programa anual de trabajo; 

III. Enviar su informe anual de actividades a la Mesa Directiva;

IV. Impulsar y realizar estudios y proyectos de investigación que versen sobre las
materias de su competencia;

V. Invitar a los o las titulares de las distintas dependencias o entidades locales o de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad en los casos en que su comparecencia sea
necesaria para el adecuado desempeño de sus atribuciones;

VI. Participar en la evaluación de los ramos de la actividad pública local que
correspondan a sus atribuciones, respetando en todo momento el principio de división
de poderes, mediante la presentación de informes y la participación en los procesos de
glosa del informe y presupuestación de la Ciudad;

VII. Presentar por lo menos una vez al año, un proyecto de investigación al Instituto de
Investigaciones Legislativas, con excepción de aquellas que por la carga de trabajo no
estén en condiciones de llevarlo a cabo;
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Tareas específicas de la Comisión de Unidades Habitacionales y Régimen Condominal
(Artículo 72 Ley Orgánica Congreso de la Ciudad de México): 

VIII. Realizar las actividades y acuerdos que se deriven de la presente ley, del
reglamento, de los ordenamientos aplicables y los que adopten por sí mismas con
relación a la materia o materias de su competencia, y

IX. Para el caso de las labores de dictaminación y las resoluciones en materia de
planeación urbana y ordenamiento territorial, tomarán en cuenta y valorarán los
indicadores del Sistema Integral de Información, Diagnóstico, Monitoreo y Evaluación
del Desarrollo Urbano.

X. Presentar al Pleno los dictámenes e informes, resultados de sus trabajos e
investigaciones y demás documentos relativos a los asuntos que les son turnados.

Se considerará carga de trabajo cuando una Comisión haya emitido cuando menos
quince dictámenes en un año legislativo
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La Constitución Política de la Ciudad de México reconoce y regula el derecho a la
vivienda en los siguientes términos:

Derecho a la vivienda.

1. Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada para sí y su familia, adaptada a
sus necesidades.

2. Las autoridades tomarán medidas para que las viviendas reúnan condiciones de
accesibilidad, asequibilidad, habitabilidad, adaptación cultural, tamaño suficiente, diseño
y ubicación seguros que cuenten con infraestructura y servicios básicos, conexión a la
red de agua potable, captadores de agua pluvial y sistemas que permitan su reúso y
saneamiento, energía y servicios de protección civil.

3. Se impulsarán planes accesibles de financiamiento, medidas para asegurar gastos
soportables y la seguridad jurídica en la tenencia de la vivienda.

4. Se adoptarán medidas, de conformidad con la ley, contra el desalojo arbitrario e ilegal
de los ocupantes de la vivienda.

5. Las Unidades Habitacionales tendrán un presupuesto público para fortalecer su
mejoramiento y mantenimiento, priorizando las de interés social, cuya asignación
en cada ejercicio presupuestal será determinada de conformidad con las reglas de
operación que se emitan.

LAS UNIDADES HABITACIONALES Y EL RÉGIMEN CONDOMINAL COMO PARTE
DEL DERECHO A LA VIVIENDA EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD
DE MÉXICO.
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La Comisión realizará el análisis de las iniciativas y el dictamen correspondiente de
conformidad con el ACUERDO CCDMX/IIIL/CUHR/002/2024 mediante el cual se establece
que:

Se elaborará un sólo dictamen en el que se incluyan las iniciativas que se turnen
durante la legislatura a la Comisión y mediante un análisis integral y sistemático se
pueda crear una nueva Ley de Régimen Condominal para la Ciudad de México. 

Lo anterior también de conformidad con el artículo 260 del Reglamento del Congreso
de la Ciudad de México que establece la facultad de las Comisiones para que
mediante el cual se establece la facultad de las Comisiones para emitir el acuerdo
correspondiente y el dictamen de los asuntos turnados a la misma con independencia
del plazo legislativo para los mismos. 

Una vez agrupadas y realizado el estudio y análisis de las iniciativas se emitirá un
dictamen único que contemple cada uno de los productos legislativos presentados a fin
de tener un resultado armonizado, ordenado y estructurado con base en las siguientes
premisas (de manera enunciativa más no limitativa):

   A) Incorporar las mejores prácticas administrativas y de convivencia, 
   B) Atender las  necesidades actuales de las unidades habitacionales,
   C)Garantizar un marco normativo adaptado a las condiciones actuales de la ciudad 
   D)Coordinación eficaz entre el Congreso y el Gobierno, ambos de la Ciudad de México

METODOLOGÍA DEL TRABAJO EN LA COMISIÓN DE UNIDADES HABITACIONALES Y
RÉGIMEN CONDOMINAL PARA EL SEGUNDO AÑO DE TRABAJO LEGISLATIVO.
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El proceso de dictaminación y emisión del dictamen único constará de 4 diferentes etapas
(de manera enunciativa más no limitativa): 

1. Revisión y sistematización de todas las iniciativas turnadas a la comisión, así como del
marco jurídico actual y sus desafíos. 

2. Consultas públicas con expertos en la materia, asociaciones de condóminos, sociedad
civil y ciudadanos interesados. 

3. Consulta y trabajo coordinado con las Secretarías, dependencias y toda área
gubernamental relacionadas directamente con la ejecución y aplicación del marco jurídico
así como de los programas de Vivienda y Unidades Habitacionales en la Ciudad de México. 

4. Redacción y dictaminación del proyecto de ley unificado, ordenado y estructurado a fin
de atender de manera eficaz las demandas de la sociedad.

El presente acuerdo de ninguna forma sustituye, menoscaba o limita la facultad de
dictamen de la Comisión ni el derecho de ningún legislador o legisladora a presentar
iniciativas en la materia, toda vez que de ser el caso y previo estudio de todo proyecto de
ley que sea turnado a la Comisión y deba ser dictaminado de manera urgente se procederá
en termino de lo dispuesto por el Reglamento del Congreso de la Ciudad de México y su
normativa aplicable.
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COMPARECENCIA CON EL SECRETARIO DE VIVIENDA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2025.

De conformidad con el ACUERDO AC/CCDMX/IIIJUCOPO/2A/004/2025 POR EL QUE SE
APRUEBA LA REALIZACIÓN DE LAS COMPARECENCIAS DE LAS DEPENDENCIAS
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON MOTIVO DE LA GLOSA DEL
PRIMER INFORME DE GOBIERNO.

LA COMPARECENCIA DE LA SECRETARIA DE VIVIENDA SE REALIZARÁ EL DÍA 08
NOVIEMBRE 2025 Y SE DESARROLLARÁ BAJO EL SIGUIENTE FORMATO.

El formato de la comparecencia se desarrollará bajo el siguiente formato:

I. Lista de asistencia de las y los legisladores.

II. Lectura del orden del día.

III. Lectura del formato de la comparecencia ante la comisión o comisiones. 

IV. Posicionamiento hasta por 5 minutos de cada uno de los Grupos Parlamentarios. 

V.  Intervención de la persona titular que comparece hasta por 20 minutos.

VI. Preguntas hasta por 2 minutos por cada grupo parlamentario. 

VII. Respuesta hasta por 10 minutos de la persona titular.

VIII. Cierre de la sesión.



SESIÓN FECHA

OCTUBRE 2025 20 /10/ 2025

NOVIEMBRE 2025 24/11/2025

DICIEMBRE 2025 08/ 12/ 2025

ENERO 2026 26/01/26

FEBRERO 2026 23/02/2026

MARZO 23/03/2026

ABRIL 27/04/2025

MAYO 25/05/2026
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CALENDARIZACIÓN DE REUNIONES DE LA COMISIÓN.

De conformidad con lo previsto en los artículos 191, 193 y 233, fracción II del Reglamento
del Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión de Unidades Habitacionales y
Régimen Condominal, se reunirá de manera ordinaria conforme al siguiente Calendario:



SESIÓN FECHA

JUNIO 2026 22 /06/ 2025

JULIO 2026 27/07/2025

AGOSTO 2026 24/ 08/ 2025

SEPTIEMBRE 2026 28/09/26
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Asimismo, es importante destacar que, de conformidad con lo establecido en los artículos
193, 240 y 241 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión podrá
realizar reuniones extraordinarias o de carácter urgente para atender asuntos de su
competencia o que tengan el carácter de inminente realización en el despacho de algún
asunto que así lo requiera. 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 242 del Reglamento del Congreso, cualquiera
de las sesiones antes referidas, podrán adquirir el carácter de permanente, cuando se
requiera mantener la continuidad de los trabajos o para garantizar los principios de
suficiencia técnica, que promueva el consenso. 

Es importante resaltar que las fechas propuestas para sesionar, pueden estar sujetas
a cambio, derivado de la disponibilidad de los espacios físicos y/o virtuales con los
que disponga el Congreso para su respectiva celebración.
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COMISIÓN DE UNIDADES HABITACIONALES 
Y RÉGIMEN CONDOMINAL. 

PRESIDENTE, DIP. OMAR ALEJANDRO GARCIA LORIA. 

VICEPRESIDENTE, DIP. LUIS ALBERTO CHAVEZ GARCIA.  

SECRETARIA , DIP. LIZZETE SALGADO VIRAMONTES. 

INTEGRANTE, DIP.CECILIA VADILLO OBREGON. 

INTEGRANTE, DIP. VICTOR HUGO ROMO DE VIVAR GUERRA. 

INTEGRANTE, DIP.ISRAEL MORENO RIVERA

INTEGRANTE, DIP. LETICIA HARO JIMENEZ

PÁVEL ISRAEL ZUGAIDE PIMENTEL.
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE UNIDADES HABITACIONALES Y
RÉGIMEN CONDOMINAL 
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